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    EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGROVIGORSA 

1- ANTECEDENTES.- Mediante escritura publica otorgada ante la Notana Segunda del 
cantón Pasaje, en enero 06 de 2011 se constituyó la compañía AGROVIGORSA €. LTDA. 
y ss inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje en octubre 28 de 
2011 conelNo 117 y repenono No 4020 

2.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- La Superntendencia 
de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No SCVS-4RM-2018-00005744, 
del julio 04 de 2018, resolvió aprobar el cambio de domicilo de la compañía 
AGROVIGORSA C. LTDA, en los términos constantes en la escntura publica otorgada ante 
la AD Yudy Blacio Moreno, Notaria Segunda del canton Machala en enero 29 de 2018, y 
consecuentemente ía reforma al Estatuto Social, conforme reza del siguiente texto 

“articulo Segundo: Domicitío.- El domciko pancipal de la Compañía es la ciudad 
de Machala, Cantón del Mismo nombre. Provincia de El Ora, y, por resolución de la 
junta general de socios podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y 
representaciones en cualquier lugar del pals o del exterior conforme a la ley ” 

3.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domiciho 
de la compañia AGROVIGORSA C LTDA. del cantón Pasaje al cantón Machala ambos de 
la Provincia de El Oro, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
insenpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cwl del domicilio 
principal de la compañía, dentro del térmuno de los seis dias contados desde la fecha de la 
ultima publicación de este extracto, y, además pongan el particutar en conocimiento de la 
Supenntendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notficará a 
esta Supermtendencia dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recalda sobre ella En caso de no existir oposición o de no sar 
notíficada en ta forma antes indicada se procederá a la nscnpción de la refenda escritura 
pública de la indicada compañía y al cumphmento de los demás requsitos legales 

Machala, julio 04 de 2018. 

Gredo de : 
AB CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

EL PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PORTAL 
VWEB INSTITUCIONAL. 
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